
PRECAUCIONES PARA PACIENTES
DURANTE SU ESTANCIA EN EL HOSPITAL

El personal de enfermería le realizará unas recomendaciones de acuerdo a los 
RIESGOS IDENTIFICADOS de caía, lesiones por presión y flebitis. Las cuales debe seguir de 
manera estricta con el fin de participar en su SEGURIDAD y bienestar durante su estancia.

Al inicio de su estancia el médico tratante le brindará toda la INFORMACIÓN con respecto
al motivo de su hospitalización, tratamiento de su enfermedad, pronóstico y riesgos 

asociados a su hospitalización. En caso de estar de acuerdo, debe firmar un 
CONSENTIMIENTO en el cuál aprueba o desiste del procedimiento.

El personal de enfermería siempre debe VERIFICAR LOS DATOS de la manilla 
que le fijaron en su brazo antes de: tomar muestras de laboratorio

y administrar un medicamento.
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Antes de que le administren algún medicamento, el personal de enfermería debe
preguntarle si es alérgico y en caso contrario exija que lo hagan. 



- Utilice, las veces que sea necesario,
EL TIMBRE DE LLAMADO que se 

encuentra cerca a la cabecera de su 
cama en caso de requerir asistencia 
por parte de personal de enfermería.

- PERMANEZCA EN SU HABITACIÓN 
y no se traslade a otras áreas para 
minimizar el riesgo de infección.

- NO CONSUMA ALIMENTOS que 
no estén autorizados por el 

personal médico.

- En caso de hacer uso de 
televisores o radios, debe hacerlo

en VOLUMEN BAJO.

- No ingrese OBJETOS DE VALOR,
el Hospital no se hará responsable 

de ellos

- No manipule los EQUIPOS 
BIOMÉDICOS ni los equipos de 

administración de medicamentos.

- No está permitido el consumo de 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, 

NI SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
(cigarrillo, entre otras).



PRECAUCIONES PARA ACOMPAÑANTES
DURANTE SU ESTANCIA EN EL HOSPITAL

- Si tiene alguna duda con respecto al 
  cuidado del paciente durante su estancia
  por favor PREGUNTAR AL PERSONAL de
  enfermería antes de realizar cualquier tipo
  de manipulación a los equipos o atención 

al paciente. 

- En caso de hacer uso de televisores 
o radios, debe hacerlo en

VOLUMEN BAJO.

- El acompañante puede 
ESTAR PRESENTE DURANTE LAS 

VALORACIONES MÉDICAS y de enfermería 
referentes a información, y realizar todas 
las preguntas necesarias respecto a la 

condición clínica y tratamiento del paciente.

- No está permitido que los acompañantes 
SE SIENTEN O ACUESTEN EN
LAS CAMAS HOSPITALARIAS.

- No está permitido el consumo de 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, 

NI SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
(cigarrillo, entre otras).


